Montevideo, 28 de marzo de 2016
Señor
Presidente de la Junta
Departamental de Río Negro

Sr. José Luis Almirón
E E 2015-17-1-0009140

Of. N° 2066/16

Ent. N° 7082/15

En relación a las consultas realizadas mediante Oficio Nº 543/XII/15 de fecha 14/12/15, se ha dispuesto evacuarlas conforme a lo siguiente:
I) En relación al artículo 7 de la Ley 19.272:

1. ¿Quién adjudica las competencias al Municipio la Ley o el Señor Intendente?

 La definición de las competencias de los Municipios, conforme al artículo 262 de la Constitución de la República, es materia reservada únicamente a la Ley y no al Ejecutivo Departamental.
“La Ley establecerá la materia departamental  y la municipal, de modo de delimitar los cometidos respectivos de las autoridades departamentales y locales, así como los poderes jurídicos de sus  órganos, sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 273 y 275”.-

Asimismo, es decir además de lo que indique la Ley, “El Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental, podrá delegar en las autoridades locales, la ejecución de determinados cometidos, en sus respectivas circunscripciones territoriales”.-

2. ¿Qué se entiende por materia municipal?
     3 ¿Qué tareas tienen que realizar los municipios? Especificación.

La materia municipal está constituida por las diversas tareas que las normas jurídicas ponen a cargo de los Municipios, en este caso enunciadas en 14 Numerales en el Artículo 7 de la Ley 19.272. Es la competencia cualitativa de estos, actuando dentro del límite de las potestades jurídicas otorgadas por la normativa. 

A tal efecto corresponde tener en cuenta las atribuciones indicadas en el Artículo 12 y los cometidos señalados en el Artículo 13.-

Las referidas normas en virtud de su redacción determinan problemas de interpretación a resolver en cada caso concreto.-

4. ¿Cuáles son los recursos financieros que deben administrar?

 Los recursos financieros que deben administrar de acuerdo a lo establecido en el Numeral 3) del Artículo 7 de la Ley y el Artículo 19 de la misma, son los fijados en su programa presupuestal, por el presupuesto quinquenal del Gobierno Departamental.
Además cuentan “con los recursos que les asigne el Presupuesto Nacional en el Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios, con destino a los Programas Presupuestales Municipales, para el cumplimiento de los cometidos establecidos en el Artículo 13 de esta Ley”.

En tercer lugar cuentan con las donaciones o legados que se realicen a los Municipios.-

En respuesta a pregunta 6 se analizará la modificación introducida al Artículo 19 de Ley 19.272 por el Artículo 683 de Ley 19.355.-

5. ¿Cuáles son los recursos humanos y /o como se determinan?

 Los Recursos Humanos “necesarios a los Municipios” en aplicación del Artículo 20 de la Ley 19.272, deben ser provistos por el Gobierno Departamental. En aplicación del Numeral 6) del Artículo 6 de la Ley en análisis, el diseño y la conducción de la política de Recursos Humanos, también es materia de los Gobiernos a nivel Departamental. El Artículo 14 Numeral 6) en sede de atribuciones del Alcalde, recalca con especial énfasis que la provisión de los recursos humanos y materiales no es una potestad discrecional del Gobierno Departamental a nivel central, señalándose que  es responsabilidad de éste garantizar los recursos humanos necesarios (al igual que los recursos materiales). 

En materia de Recursos Humanos el Municipio tiene a su cargo solamente la “administración” de los mismos, en aplicación del Numeral 4) del Artículo 7 de la Ley, y así como el ejercicio de la potestad disciplinaria sobre los funcionarios dependientes del Municipio, en el marco de la política de recursos humanos y de las disposiciones vigentes establecidas por el respectivo Gobierno Departamental (Numeral 2) Artículo 12). Este ejercicio de la potestad disciplinaria tiene una reserva, consistente (Numeral 4) del Artículo 7) en la competencia privativa del Intendente fijada por el Artículo 275 Numeral 5) de la Constitución de la República.

6. ¿Quiénes son los ordenadores de pago y los ordenadores de compra?
 7. ¿El proceso de compra requiere la intervención de algún Director de área de la Intendencia o con la aprobación del Municipio es suficiente dentro de los trámites de compra?

 La figura del ordenador de compras no existe en la legislación nacional, que si diferencia entre ordenador de gastos y de pagos (Artículos 26 y ss. del T.O.C.A.F.). Los Municipios son los ordenadores de gastos (Artículo 12 Numeral 3) de Ley 19.272) y el Alcalde es el ordenador de pagos (Artículo 14 Numeral 5). El límite de lo que pueden gastar está dado por el total de la asignación presupuestal contenida en su programa presupuestal, en aplicación de lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 19  en concordancia con Artículo 7 Numeral 3) y Artículo 12 Numeral 3) de  la  misma Ley.
Con respecto a esto, la Ley 19.355 Artículo 683, ha modificado el Artículo 19 de la Ley 19.272, estableciendo: que la gestión de los Municipios se financiará con “las asignaciones presupuestales que los Gobiernos Departamentales establezcan en los programas correspondientes a los Municipios en los presupuestos quinquenales y de los cuales los Municipios son ordenadores de gastos con los límites que aquel fijará y de acuerdo con lo previsto en el Numeral 3) del Artículo 12 de la presente Ley”.

Debe interpretarse en forma armónica este Artículo 19 con el Artículo 12 Numeral 3) de la ley, el mismo establece que son atribuciones del Municipio: “ordenar, por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde, gasto o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes”.

Por lo tanto, si el Artículo 19 dispone que los Municipios son ordenadores de gastos “con los límites que aquel fijará”, atento  a lo previsto en el Numeral 3) del Artículo 12, al referirse a aquel, el sujeto omitido es el presupuesto. En primer lugar porque es un sujeto singular y no plural, y además, en el caso de que se considere que es el Gobierno Departamental, éste es la persona jurídica que resulta de la reunión de Intendente y Junta Departamental, expresándose el mismo a través de una norma de derecho objetivo, en este caso, la norma prespuestal. El Artículo 12 refiere a que ordenará gastos de conformidad con el presupuesto y el 19 refiere a que los Municipios se financiarán con lo que establezcan los presupuestos en el programa Municipios.

Esto implica, que el límite para ordenar gastos, estará dado por el que fije el presupuesto. Siendo éste el límite cuantitativo para ordenar gastos el Municipio. No está sujeto a la voluntad del Intendente, sino a lo que disponga el presupuesto.

Se concluye en ese sentido que la reciente y referida modificación del texto no introduce ningún cambio sustancial alguno respecto a la norma anterior.

Si la intención del redactor de la norma fue otra, ello es irrelevante ante la claridad del texto aprobado, como surge del Artículo 17 del Código Civil.

El proceso de compra (la asunción de un compromiso para efectuar un gasto) no requiere de la intervención preceptiva de ningún Director de área de la Intendencia, dado que el Municipio como sistema orgánico, cuenta con todos los poderes jurídicos necesarios para comprometer el gasto, siempre que tratándose de material municipal, lo haga dentro del marco de su asignación presupuestal y con la votación que la ley requiere.
Fue postura constante de este Tribunal, que al amparo de la Ley 18.567, los Municipios se consideraban  ordenadores de gastos especiales, dado que el Artículo 12 Numeral 3) establecía que el tope para ordenar los gastos era su asignación presupuestal, pero por su régimen recursivo estaba sometido a jerarquía del Intendente. Por lo tanto, al ser ordenador especial (ni primario ni secundario por no ajustarse a la definición legal de ambos), carecía de norma habilitante para la delegación en otro órgano o funcionario la atribución de ordenar gastos (la ley solo autoriza a delegar a ordenadores primarios y secundarios).-

Con la sanción de la Ley Nº 19.272 en su redacción original, la naturaleza jurídica del órgano municipio se modificó. Conforme a su régimen recursivo bajo esta Ley (Art.17), ya no se encuentra sometido a jerarquía del intendente, sino que es descentralizado de éste (se estableció un sistema de recursos similar al previsto en la Constitución de la República para los Servicios Descentralizados). Por lo tanto, el Municipio es el jerarca máximo, pudiendo ser considerado un ordenador primario. Tiene las dos características de éste, es el jerarca máximo y su límite para gastar está dado por la asignación presupuestal.

Tal como expresa el Dr. Martins en Revista de Derecho Público Nº 47 de Julio de 2015, “el Intendente no ejerce poder jerárquico alguno respecto de los Municipios, ni aún poderes de contralor… Quien controla a los Municipios, según la Ley Nº 19272, Art. 18, es la Junta Departamental”.

Conforme a la forma de ordenar los gastos, el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 estableció que deberán efectuarse por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde.

Por lo tanto, al ser considerado un ordenador primario, conforme al Artículo 30 del Tocaf, podía delegar la competencia para ordenar gastos en funcionarios de su dependencia, los delegatarios actuarán bajo supervisión y responsabilidad del ordenador delegante.

Sin perjuicio de ello, al requerir el Municipio una mayoría especial para ordenar gastos, para poder delegar esa atribución, la  delegación debía contar con los requerimientos previstos en el Artículo 12  Numeral 3) de la Ley 19.272, mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto del alcalde.

Con la modificación del Artículo 17 de la Ley 19.272, dado por el Artículo 682 de la Ley 19.355, el régimen recursivo vuelve a ser el de un órgano sometido a jerarquía, con desconcentración privativa en algunos casos, dado que el órgano desconcentrado tiene competencias propias y sus decisiones sólo serán revisadas por el jerarca en caso de interposición de recursos. Éstos serán, reposición ante el Municipio y en forma conjunta y subsidiaria apelación ante el Intendente. Pudiendo por lo tanto el Intendente revocar los actos del Municipio por razones de mérito y legitimidad, sólo si se recurre el acto.

 Se vuelve por lo tanto, a la postura sostenida por este Tribunal con respecto a la Ley 18.567, en que el Municipio es un ordenador especial, cuyo límite está dada por la asignación presupuestal (no puede ser ordenador primario si está sujeto a jerarquía, y no puede ser secundario si el límite para gastar es la asignación presupuestal).-

Corresponde señalar, que aquellos actos de delegación para ordenar gastos otorgados por los Municipios bajo la redacción original de Ley 19.272 no resultan observables y que,  carecen de tal potestad para delegar en el futuro.-

La delegación como ya se dijo requiere norma expresa y ésta únicamente refiere a ordenadores primarios y secundarios.-

Finalmente cabe aclarar que de conformidad al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, quien tiene la facultad de reiterar el gasto es el ordenador respectivo, por lo tanto un gasto ordenado por el Municipio sólo podrá ser reiterado por éste, independientemente del tipo de ordenador que se considere que es.

II) En relación al Artículo 13 de la Ley 19.272:

           8. ¿Qué se entiende por cometidos de los Municipios?

Por cometidos se entienden las tareas asignadas a las personas jurídicas de derecho público para lograr el interés general Se diferencian de las funciones jurídicas en virtud de que éstas refieren a potestades. Los órganos que cumplen un determinado cometido estatal pueden realizarlo ya que están investidos con la potestad requerida para ello. En el caso de los Municipios, sus cometidos se encuentran en el Artículo 13 de la Ley 19.272. Este artículo debe leerse en forma armónica con el Artículo 7 que establece la materia, es decir, la competencia cualitativa de los Municipios.
          En el caso del Artículo 7) Numeral 2), la Ley dispone que será materia municipal el mantenimiento de la red vial local, de pluviales, de alumbrado y de espacios públicos; el control de fincas ruinosas; y, el servicio de necrópolis, salvo la existencia de disposiciones departamentales que lo excluyan. Por lo tanto, en este último caso, será materia municipal sólo en aquellos casos que no existan disposiciones departamentales que asigne esa materia a otro órgano.
En cuanto al Artículo 13, el mismo prevé que está dentro de los cometidos de los Municipios, el atender lo relativo a la vialidad y el tránsito, el mantenimiento de espacios públicos, alumbrado público y pluviales, sin perjuicio de las potestades de las autoridades departamentales al respecto.  Esto implica, que es cometido del Municipio el atender tales aspectos, sin perjuicio que la Intendencia, tiene también potestades propias como por ejemplo aplicar multas. En estos casos es clara la intención del legislador de que existan mecanismos de coordinación entre el Municipio y la Intendencia, lo cual no implica cercenar las potestades de uno y otra.

        En relación a atender el servicio de necrópolis y de recolección y disposición final de residuos, el Municipio para que lo preste por sí ello le debe ser asignado por el Intendente (Art.13 Nral.7).-


En definitiva, no hay duda que pueden coexistir actividades de órganos de los tres niveles de la Administración, nacional, departamental y local, con competencias que pueden superponerse, por ello es imprescindible su coordinación.-


En todos los casos corresponde tener presente lo establecido por el Artículo 8 de la Ley 19.272:


“En aquellas zonas del territorio donde no exista Municipio, las competencias municipales serán ejercidas por el Gobierno Departamental”.


O sea que en aquellas zonas del territorio en que existe un Municipio, las competencias municipales corresponde sean ejercidas por ese Municipio.-


Saludo a Usted atentamente
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